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 Trinidad y Tobago: Amnistía Internacional sigue solicitando un
compromiso firme con los derechos humanos

Amnistía Internacional lamenta que el fiscal general de Trinidad y Tobago haya decidido volver a
atacar la reputación de Amnistía Internacional en lugar de reunirse con la organización para tratar asuntos
de derechos humanos. 

«El fiscal general ha emitido comentarios muy críticos respecto a la organización. Tales
afirmaciones son infundadas e imprecisas» ha señalado Amnistía Internacional.

Año tras año, Amnistía Internacional llama la atención de gobiernos de todo el mundo acerca de
sus motivos de preocupación en sus respectivos países. Muchos de estos gobiernos se avienen a dialogar
y tratar de resolver los problemas relacionados con los derechos humanos. El secretario general de Amnistía
Internacional, Pierre Sané, se ha reunido recientemente con los presidentes de Chile y Nigeria, el primer
ministro de Jamaica y Kofi Annan, secretario general de la ONU. Sin embargo, Amnistía Internacional aún
tiene pendiente reunirse con el gobierno de Trinidad y Tobago, que declina continuamente la invitación a
reunirse con la organización y sin embargo persiste en atacar periódicamente su reputación. 

Amnistía Internacional sigue comprometida con la búsqueda de un diálogo constructivo cara a cara
con el gobierno de Trinidad y Tobago: «Hemos tenido noticia de que el fiscal general se dispone a asistir
a la reunión del Comité de Derechos Humanos en Ginebra este mismo mes, así que le hemos pedido que
se reúna con personal de nuestra organización en la sede de las Naciones Unidas» ha afirmado la
organización de derechos humanos.

Amnistía Internacional sigue viendo con gran inquietud las violaciones de derechos humanos que
persisten en Trinidad y Tobago. La organización ha solicitado en reiteradas ocasiones una reunión con el
gobierno de Trinidad y Tobago para debatir, entre otros, los siguientes asuntos de derechos humanos: 

- uso del castigo corporal
- condiciones penitenciarias tan penosas que constituyen trato cruel, inhumano y degradante. 
- aplicación de la pena de muerte.
- retirada sin precedentes de instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos
- índices de brutalidad policial

«Amnistía Internacional ha instado a la población de Trinidad y Tobago a visitar su sitio web
(www.amnesty.org) para que los ciudadanos vean por sí mismos las preocupaciones de derechos humanos
que la organización alberga con respecto a su país. Así podrán decidir con criterio propio cuál es la verdad
sobre la protección de los derechos humanos en estas islas» ha afirmado hoy Amnistía Internacional.

«Nuestro mensaje a los habitantes del Caribe es el mismo que transmitimos al resto del mundo:
Gobiernos, ciudadanos, sindicatos y sociedad civil deben respetar los derechos humanos de todos los
ciudadanos.»

****************************************

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en
Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en
http://www.amnesty.org. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten
la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en http://www.edai.org/centro.


